
 

 

GRUPO DE PARTICIPACIÓN Y SERVICIO AL CIUDADANO 
 

Informe documento en discusión 
 
Proyecto de Resolución "Por el cual se adiciona y modifica el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, 
respecto de la adopción de medidas relacionadas con la Comercialización de 
minerales", con el objeto de recibir observaciones y comentarios. 
 
Fecha de inicio de publicación:          20  de febrero de 2017                                        
 

Fecha fin de publicación:  6 de marzo de 2017                                        
 

Solicitantes:  Asesora Viceministro de Minas 
 
Medios de divulgación:     Portal Web www.minminas.gov.co en:  

 Módulo de Foros: MinMinas/ Atención 
al Ciudadano/Foros 

 Módulo de Noticias 
 

Medios de recepción comentarios: Correo.pciudadana@minminas.gov.co    

      Módulo de Foros, Portal Web 
 

PUBLICACIÓN 
 

Se publicó la noticia, enlace directo al foro donde se presentó el documento en discusión, 
tal cual se evidencia en el siguiente enlace e imágenes. 
https://www.minminas.gov.co/foros?idForo=23859843&idLbl=Listado+de+Foros+de+Febr
ero+De+2017 

 

 
 

Ilustración 1 Publicación del Documento en Discusión 

http://www.minminas.gov.co/
mailto:pciudadana@minminas.gov.co
https://www.minminas.gov.co/foros?idForo=23859843&idLbl=Listado+de+Foros+de+Febrero+De+2017
https://www.minminas.gov.co/foros?idForo=23859843&idLbl=Listado+de+Foros+de+Febrero+De+2017


 

 

 

 
 

Ilustración 2 Divulgación en el Modulo de Noticias del Portal Web 

 

Ilustración 3 Divulgación en Redes sociales 

 
COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 

 
A través del correo electrónico pciudadana@minminas.gov.co  se recibieron 5 (cinco) 
comentarios:   
 

1. Fecha recepción: 5 de marzo de 2017 
Hora: 22:57 
Remitente: Alberto Caicedo  

Correo electrónico: apoyotramite@gmail.com 

 
 

Adjunto comentarios sobre regulación 1073/15 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:pciudadana@minminas.gov.co
mailto:apoyotramite@gmail.com


 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

2.       Fecha recepción: 2 de marzo de 2017 
Hora: 11:11  
Remitente: Juan David Useche  

Correo electrónico: legalmineria@gmail.com 

mailto:legalmineria@gmail.com


 

 

 
 
 

El proyecto de decreto contiene algunas imprecisiones que de promulgarse en la forma en la que fue 
publicado, no daría a la autoridad minera las herramientas de control que se buscan. Las propuestas que 
se presentan buscan evitar vacíos de interpretación en el cumplimiento de estas normas, estas propuestas 
son: 
 
Con relación al formato de del Certificado de Origen (Artículo 2°) 
Con relación a la elaboración del Formato de Certificado de Origen por parte de los mineros de 
subsistencia. 
Se propone modificar el numeral (iv) Registro Único Tributario – RUT, cuando la DIAN así lo exija. 
Como alternativa se propone: (iv) Número de Identificación Tributaria – NIT, conforme a lo 
establecido en los artículos 555-2 , 555-1, 449    
del Estatuto Tributario y demás normas que lo adicionen y/o sustituyan y el artículo 1.6.1.2.6 del 
Decreto 1625 del 11 de 
 
octubre de 2016 

 

A nivel normativo el artículo 555-2 del Estatuto Tributario y el artículo 
1.6.1.2.6 del Decreto 1625 del 11 de 

 

octubre de 2016, establecen quienes son responsables de estar inscritos 
en el Registro Único Tributario. 
 
Justificación: “La expresión cuando la DIAN así lo exija” es amplia y ambigua, puede ser que la DIAN 
nunca lo exija, puede que sea necesario que haga una exigencia particular a cada minero de subsistencia, 
o puede que pueda hacer una exigencia de carácter general, frente a lo cual pueden existir vicios. Por lo 
tanto se propone modificar dicho numeral para incluir las normas expecificas  que rigen para todos los 
Colombianos . 
 
ES IMPRESCINDIBLE QUE MENCIONEN LOS ARTÍCULOS EN CUESTIÓN PARA QUE LOS 
FUNCIONARIOS DE LA AUTORIDAD MINERA PUEDAN DENUNCIAR ANTE LAS DIFERENTES 
AUTORIDADES EN ESPECIAL LA DIAN CUALQUIER INCUMPLIMIENTO .  
 
CUANDO LA DIAN EXIGA ES CUANDO SE ABRA UNA INVESTIGACION EN CONTRA DEL 
COMERCIALIZADOR ?EN NINGUNA PARTE DEL PROCESO DE COMERCIALIACION LA DIAN EXIGE 
ALGO LA UNICA FORMA DE LA QUE DIAN EXIGA ES CUANDO EL COMERCIALIZADOR TENGA UNA 
INVESTIGACIÓN ABIERTA . 
 
ESTÁN DEJANDO UN GRAN VACIÓ LOS ARTÍCULOS DEL ESTATUTO TRIBUTARIO SON MAS QUE 
CLAROS !  
 

A nivel normativo el artículo 555-2 del Estatuto Tributario y el artículo 
1.6.1.2.6 del Decreto 1625 del 11 de 

 

octubre de 2016, establecen quienes son responsables de estar inscritos 
en el Registro Único Tributario. 
 
 
Se propone adicionar el numeral: (xi) Numero del Documento equivalente, cuando la venta que se realice 
a un CMA que pertenezca al Régimen Común sobre las ventas. 
 



 

 

Justificación: Cuando un minero de subsistencia vende a un 
Comercializador Minero Autorizado que pertenezca al Régimen Común 
sobre las ventas, debe existir un documento equivalente a la factura. 
 
Se propone eliminar el numeral: (iii) Documento de identidad del Minero de Subsistencia. 
 
Justificación: El Documento de identidad del Minero de subsistencia el mismo Número de 

Identificación Tributaria – NIT, el NIT tan solo incluye el dígito de verificación.  

El desarrollo de la actividad de la 
minería de subsistencia implica 
registrarse en el Registro Único 
Tributario – RUT conforme a lo 
establecido en el Estatuto tributario. 
NO EXISTE NINGÚN ESCENARIO EN 
EL QUE ESTE EXIMIDO DE ESTAR 
INSCRITO ANTE EL RUT . 

 
 
Se propone modificar el numeral: (x) Documento de identidad del CMA, si se trata de una persona jurídica 
deberá indicar el NIT del CMA o del consumidor. 

Como alternativa se propone: (x) Número de Identificación Tributaria - NIT del 
CMA o del consumidor. 
 
Justificación: El CMA debe siempre estar registrado en el Registro Único Tributario – RUT, y por lo tanto 
siempre debe tener NIT. 

PARA CONCLUIR EN TODAS PARTES EN DONDE SE UTILICE LA 
EXPRESIÓN “Cuando la DIAN así lo exija” SE DEBE CITAR 
ESPECIFICAMENTE LAS NORMAS TRIBUTARIAS QUE APLICAN. 
 

conforme a lo establecido en los artículos 555-2 , 555-1, 449    
del Estatuto Tributario y demás normas que lo adicionen y/o 
sustituyan y el artículo 1.6.1.2.6 del Decreto 1625 del 11 de octubre de 
2016 

 
 
 
Con Relación a las obligaciones de los Comercializadores de Minerales Autorizados (Artículo 5°) 
Se propone modificar el literal: “c. Tener vigentes y actualizados el Registro Único Tributario (RUT), 
Registro Mercantil y Resolución de Facturación, cuando se trate de establecimientos de comercio”. 
 



 

 

Como alternativa se propone: “c. Tener vigente y actualizado el 
Registro Único Tributario (RUT) y cuando se trate de responsables 
del Régimen Común debe contar con Registro Único Mercantil y 
Resolución de Facturación”. 
 

Justificación: La responsabilidad del RUT es para todos los 
comercializadores, la responsabilidad del registro mercantil y la resolución de facturación aplica a 

los responsables del Régimen Común, tengan o no Establecimiento de Comercio. 
 

Se propone adicionar el literal: “k. 
Conservar y reportar cuando así lo 
establezca la autoridad minera, la 
Factura o documento equivalente 
según corresponda por la compra 
de minerales.” 

 

Justificación: La factura es el Único documento por medio del cual se 
puede articular la información tributaria con la información que tiene la 
Agencia Nacional de Minería. 
 

Se propone adicionar el literal: “l. Reportar y pagar de forma oportuna 
los impuestos y retenciones sobre impuestos, tanto nacionales como 
regionales a los que haya lugar conforme a las normas tributarias 
vigentes.” 

Justificación: De esta forma el incumplimiento de las obligaciones tributarias daría lugar a la cancelación 
del permiso como CMA. 
 
 
CONCLUSION  
 

EN DONDE APAREZCA  Cuando la DIAN así lo 
exija REEMPLAZARLO POR  conforme a lo establecido 

en los artículos 555-2 , 555-1, 449    

del Estatuto Tributario y demás normas que lo adicionen y/o 
sustituyan y el artículo 1.6.1.2.6 del Decreto 1625 del 11 de octubre de 
2016 

 



 

 

A nivel normativo el artículo 555-2 del Estatuto Tributario y el artículo 
1.6.1.2.6 del Decreto 1625 del 11 de 

 

octubre de 2016, establecen quienes son responsables de estar inscritos 
en el Registro Único Tributario. 

 

 

 

 

 

 
 

3. Fecha recepción: 6 de marzo de 2017 
Hora: 19:57  
Remitente: Luis Rojas  

Correo electrónico: luisrojas@rojasasociados.com 

 
 
Señores 
 

MINMINAS 

 

PRIMERO:  

Listado de Foros de Febrero De 2017 

Adopción de medidas relacionadas con la Comercialización 
de minerales 

Sector Minas 

Fecha Inicio 20 de febrero de 2017 

Fecha Fin 6 de marzo de 2017 

De conformidad con lo establecido en el numeral 8 del Artículo 8 de la Ley 1437 de 
2011, el Ministerio de Minas y Energía se permite publicar a discusión de la 

ciudadanía y demás interesados el Proyecto de Resolución "Por el cual se adiciona y 
modifica el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 
Energía, 1073 de 2015, respecto de la adopción de medidas relacionadas con la 

Comercialización de minerales", con el objeto de recibir observaciones y 
comentarios. 

Documento propuesto:  
Proyecto de Resolución "Por el cual se adiciona y modifica el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, respecto de 
la adopción de medidas relacionadas con la Comercialización de minerales". 

mailto:luisrojas@rojasasociados.com
https://www.minminas.gov.co/documents/10180/674559/Modificaci%C3%B3n+Rucom+II+16+de+febrero+de+2017.doc/7243730f-1193-4304-8960-c75cc14389e5
https://www.minminas.gov.co/documents/10180/674559/Modificaci%C3%B3n+Rucom+II+16+de+febrero+de+2017.doc/7243730f-1193-4304-8960-c75cc14389e5
https://www.minminas.gov.co/documents/10180/674559/Modificaci%C3%B3n+Rucom+II+16+de+febrero+de+2017.doc/7243730f-1193-4304-8960-c75cc14389e5


 

 

Las observaciones, comentarios y propuestas al referido proyecto de resolución 
deberán realizarse por medio de este foro o mediante el correo 
electrónico pciudadana@minminas.gov.co, hasta el próximo lunes 6 de marzo de 2017. 

SEGUNDO: Estando dentro del plazo para presentar observaciones y comentarios, 
al proyecto de Decreto de la referencia y a su soporte técnico. 

TERCERO:   Adjuntamos anexos para obren como prueba documental. 

 

Atentamente 

LUIS ALFREDO ROJAS PUERTA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:pciudadana@minminas.gov.co


 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

4. Fecha recepción: 6 de marzo de 2017 
Hora: 23:27  
Remitente: Fedesmeraldas  

Correo electrónico: fedesmeraldas@gmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Fecha recepción: 6 de marzo de 2017 
Hora: 17:56  
Remitente: Contabilidad Barbacoas Gold 

Correo electrónico: contabilidad@barbacoasgold.com 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:fedesmeraldas@gmail.com
mailto:contabilidad@barbacoasgold.com


 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

Fecha de elaboracion del informe : 7 de marzo de 2017 
 
Original Firmado 
 
 
AIDA MARCELA NIETO PENAGOS 
Coordinadora Grupo de Participación y Servicio al Ciudadano 
 
Proyectó y Revisó: Marcela Rivera Chávez 
Aprobó: Aida Marcela Nieto.  


